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Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
9.1G7 de 1968, promovido por don José Navarro Lorente contra
Resolución df' la Dirección General de Carreteras y Camino.c¡

nEsOLUCION dE la S'ubsecrelaria por la qne se
hace público el fallo de la sentencia recaída en
d 7 ecurso contenciosa-.administrativo número 8.601
de 1.968.

UBSOLUCION de la Subsecretm'ía por la que se
ha.ce público el tallo de la sentencia recaída en.
f'l recurso contencioso-adminístrativo número 9.167
de 1968.

Ilmo. Sr.' En el recurso contencioso-administrativo número
8.602 de 1968, promovido por ({Autos Mediterráneo, S. A.)}. con
tra resoluciones re este Ministerio de Obras Públicas óe 11 de
julio de 1967 y 29 de enero de 1968 sobre longitud del irmerario
de la concesión del servicio de transporte de viajeros por ca·
netera. entre Castellón y El Grao, la Sala Tercera. del Tribunal
Supremo de Justicia ha dictado sentencia el 15 de noviembre
de 19tH!, cuya parte dispositiva dice así:

({Fallarnos: Que rechazando las causas de inadmisibilidad
alegadas por las partes demandadas debemos desestimar com~)

desestimamos el recurso interpuesto por la representación rte
la Empresa «Autos Mediterráneo. S. A». contra la Administra·
ción impugnando las resoluciones del MinisterIo de Obras PU>
blicas de 11 de julio de 1967 y 29 de enero de 1968 sobre lon
gitud de itinerario de la concesión del servicio regular de
transportes de viajeros por carretera entre Castell6n y El Grao,
con prolongación a la playa del Pinar, cuya titularidad la r:::s
tenta (La Hispano del Cid. S. A.}}. cuyas resoluciones confir
mamos por estar ajustadas a derecho, absolviendo a la Admi
nistración, sin hacer especial condena de costas.}}

El excelentisimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo ha dispuesto por Orden de esta misma fech<l
que sea cumplido en sus propios términOS.

Lo que participo a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1 muchos años.
Madrid. 30 de enero de 1970,-EI Subsecretario, Juan Anto

nio Ollero.

¡Uno, Sr. Directo' general de Transportes Terrestres.

MINISTERIO
OBRAS PUBLICASDE

FlE80LUCION de la S'1lbsecrctarw ]lar la que se
Iwce público el jallo de la sentencia ,recaída [>;1/

¡>[ 7/'c:¡rso contencioso-administroU110 nllmeTCUms
de 1.%7.

Ilmo. Sr.. En el recurso eonténcioso-a-dnunistrativo numero
3.805;IB67, promovido por {{Hidroeléctrica del Cantábrico, So
ciedad Anónima», sobre la declaración de urgente ocupacíún
del salto de Beban's, afectado por las obras del embalse de
Lü Barca, en el río Narcea, la Sala Quinta del Tribunal Su
premo {k, Justicia ha dictado sentencia el 24 de- diciembre
de 1959. cuya parte dispositiva dice así:

{(Fallamos: Que no dando lugar a la petición de declaraClOl1
dE' caducidad del l'e-curso por no estar deducida la demanda
fuera de plazo y si a la de ínadmisiÓll del recurso pl'ckndlda
por el repl'{'sent,ante de la Administración, debemos declarar
y declaramos la ina-dmL<;ibilidad del conteneioso--administrativo
interpllf'sto t'n nombre y representación de «Hidroeléctrica del
Cantúbrico, S, A.». eontra las conclusiones elevadas al Consejo
de Ministros por el Ministerio de Obras Públicas el 9 de no-
viembn~ de ] 966. en relaC'ión con la expropiación y declaración
de ll1'g'{'-nte ocupa~ión del salto de Bebarf's, afectado por las
obras del f'mbaJ.<;e de La Barca, en el rio Nareea (Oviedo), {jE'
que t's conr(',<~lonaría «Hidroeléctrica Moncabril, S- A.)}, Y contra
E'l f-l-Clwrtlo del Consejo de Ministros de 11 de los mismos me~

y aúo. quC' resolvió d€'clarar dicha urgente ocupación. ,v el del
propio ('Jj"gano administrativo de 17 de marzo de 1967. QUe'
dpc1an'! inadmi"ible pI recnrso de repmíción prom{)vido respecto
al ,ml,es mencionado; sin hacerse (','ipeclal declarnción sobre
imposición di' costa,<;.»

El excelentísimo seúor Ministro, aceptando en su lDtegridad
pI preinserto falio, ha dispuesto por Orden de (~stfl. misma fecha
que fiea cumplido en sus propios términos

Lo que pH-rticipo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V, L muchos a11oo.
Madrid, 30 <1e ellf>m de 1970.-E1 Subsecretario, Juan An

tonio Ollero.

Ilmo. Sr, Din'rtol' general de Obras Hi{lrúuliras.

1.' Declarar cerneUda una mlraCClOB de contrabando de ma
yor cuantia, comprendida en el artículo séptimo. apartado 2, de
la Ley dp Contrabando y Defraudación de 11 de septiembre
de 1953, por importaóón ilegal de 399 ('Ígüeflales, valorados en
:{ 192.000 pesetas, de cuya infracción se f'stíma responsables, en
concepto de autores, a don Lam'o Lario$, Juan, don José Merca
der Espinosa y don Rafael ROJ:a Benavente, con la concurrencia
en t:~1 segundo de la circunstancia agravante octava del artícu
lo 15; imponer a don José Mercader Espinooa la multa de pese
ta.s S.68L760, y a don Rafael Roca Benavente y a don Lauro
La1'íos Juan la multa de 4.968-880 pesetas a cada lUlo; declarar
a «Motor Ibél'íca. S. A.l), como subrogada de «Perkins Hispa+
nia, S, A», responsable subsidiaria d"l pago de la multa im
puesta a don José Mercader R<;pinosa, y a «Suministros y Ma·
quinada, S. A.», responsable subsidiaria, a.<;imismo, del pago de
la impuesta H don Rafael Roca Benave-nte; exigir, en sustitu
eión del comiso d'€' la mercancia dH.;('ubierta \' no aprehendida,
vI pago de 1.064.000 pesetas a cada uno de lo..,> df'darados res+
ponp,ables dirf'ctc,,; que para el caso de impago total o parcial
de la.-~ multas impuesta" los declarados responsables deberún
üumplir la pena de privación de libertad en la forma v hasta
f'l limite fijado por el artículo 24, apartado 4. dI" la Ley (-Jp Ctl-l1
trnban(jo de 16 de julio de 1964

2." Declarar conwtida una infracdol1 (j{' contrabando de mae

yor cuantía, comprendida en pI artírulo séptímo, apartado 2, de
la Ley de Contraban-do y Defraudación de 11 de septiembre
de 1953. por importación ilegal de una partida de tornilleria
para 550 motm'€s 4-99-CKD. valorada en 543.234 pesetas, de cuya
infracción se esUma responsableR Pt1 coneepto de autores a
don José Mercader EspinoRa, don Lauro Larios Juan 'S' -don Ru+
fael Roca Benavente, con la conclllTf>ncia 011 P] prinwro 0(> la
círeun.<;tanda agravante octava del Ul'tírul0 15; imponer a don
.Jo::é MermaN Espinosa lu multa de 966.956,50 IJP.setas \' a
don Lauro Larios .luun y don Rafat'l Rora Benavcnte lfI.' de
845.634,26 pesE'b.s a cada mlO: declarar a «CofprSal-} responsable
;:;ubsidiaria del pago de la multa impnesta a don José Mereader
Espinosa, y a «Suministros 'j Maquimn'in, S. A.}}, rf'Rpünsable
subsidiaria, asimismo. del pago de la multa jmpuesta a don Ra+
nwl Roca B{~navent('; exigír, en ¡.;m;litueión df'l com'bm a cada
uno {k lo;:; declarados reRponsablt's, 1"1 pag-o de 181.078 pesetas;
qllC' para el caso de impago total o pnrcial de las multas im
puestas los declarados responsables principales deberán cumplir
h pena de privación de libertan, en la forma y hasta eo} Hmitt'
fijado por el articulo 24, apartado 4. de la Ley de Con! mbancto
vigente.

3." Declarar cometida una infracción de contrabando de
mayor cuantía. comprendida en 1"1 articulo séptimo. apartado 2.
de la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de septiembre
de 1953. por importación ilegal de un lote de herramientas va
lora-do en 5K728 pesetas. de cuya infracción Re declara re..'ipon
s¡.>~ble en concepto de autor a don Richard A. Addis, con la (:011+
ctU'rencia de la circunstancia agravante octava del artículo 15
y atenuante tercera de] articulo 14; llupo-ner a don Ri{:hard A.
Addis la multa de 274.259,75 pesetas; declarar a «Motor Ibérica.
Sociedad AnónimIDl. como subrogada de «Perkins Hispania. So
cieda-d Anónimft)} responsable subsidiaria del pago de dicha mul
ta; exigir en sustitucíón del comiso el pago por el declarado
responsable de 58.728 pesetas: que para el caso de impago total
o parcial de la multa impuesta. el declarado responsable prin
cipal deberá cumplir la pena de privación de libertad. en la
forma y hasta el l1mit€ fijado por el artículo 24. apartado 4. de
la- Ley de Co¡¡trabando.

4." Declarar cometida una mfracción de defraudación de
menor cuantía, comprendida en el número 1." del apartado 11
<icl artículo 11 de la Ley de Contrabando y Defraudación
de 11 de septiembre de 1953, por importación ilegal de 31 cigüe
ñales, cuyos derechos de importación se elevan a la cifra de
68.268,26 pesetos, de cuya infracción se declara autor a don
José Mercader Espinosa. eomo Consejero Delegado de «Perkins
Hispania». con la concurrencia de la circunstancia agravante
octava del artículo 15; imponer a don José Mercader Espinosa
una multa de 432.820,75 pesetas y declarar a (<Motor Ibérica,
Sociedad Anónima)). como subrogada de «Perkins Hispania. So
dedad Anónima)). responsable subsidiaria del pago de la mis
ma; que para el caso de impfl.go total o parcial de la multa
impuesta al {:cclarado responsable principal deberá cumplir la
pena de privación de libertad. en la forma y hasta el límite
fijado pOr el artículo 24. HPartado 4). de In. Lpy de Contra
!)fmtlo de 16 de julio de 1D64.

5." Absolver a IOB restantes encartados.
6.° Declarar el derecho a premio de los descubridores.

Asimismo se les comunica que contra el expresado fallo
pueden recurrir en vía contencioso-a-dministrativa ante el Tri
bunal Supremo de Justicia en el plazo de dos meses contados
desde el siguiente al de la presente comunicación, significando
que dicho recurso no suspende la ejecución de 10..<; pronuncia·
mientas díctadn::: en este fallo (ruso primero. articulo 85 de
la Ley),

Lo Que se publica en el «Boletin Oficial del Esta-doll en
cumplimiento de lo dispu€sto en el artículo 92 de-l Reglamento
de Proce-climiento Económico-Administrativo de 26 de noviem
bre de 1959.

Madrid. a 14 <le marzo de 1970.--F.I 8ef'retario del Tribunal.
1.625~E
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Verc1nales de 7 de febrero ele 1968 sobre imposición de sanción.
la Sala Quinta del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado
sentencia el 15 de actubre de 1969. cuya parte dispositiva.
dice así:

«Fallamos: Que estimando la causa de inad.misibilidad ale
gada por el Abogado del Estado, e) del articulo 82 en relación
con el 37·1 de la Ley de la Jurisdicción, en cuanto al pedimen
to a) del suplico de la demanda, y de.restimando las demás pre
tensiones de inadmisibilidad. debemos declarar y declaramos
son conformes a derecho y por tanto válida y subsistente la
Resolución de 7 de febrero de 1968 de la Direc'ción General de
Carreteras y Carninos Vecinales, que impuso a don José Nava
rro Lorente, subalterno de la Junta Administrativa· de Obras
Públicas de Las Palmas de Gran Canaria. la sanción de sus·
pensión de funciones por seis meses, como autor de una falta
grave, y la denegación por silencio administrativo del recurso
de reposición que entabló. desestimando el recurso contencioso·
administrativo, contra las mismas por dicho funcionario, ab.
solviendo de la demanda a la Administración de las pretensio·
nes de la demanda. sin hacer expresa imposición de costas.»

El excelentlsimo señor Ministro, aceptando en su integrida':!
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conoeimiento V efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid. 30 de enero de 1970.-EI Subsecretario. Juan Anto·

nio Ollero.

IImo, Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el fallo de la sentencia recaída en el
recurso contencioso· administrativo número 10.80 S
de 1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencí08o-administI"ativo número
10.805.11968, promovido por don Francisco, don P'€dro. <loña
Petr~, don Gregorio, don Antonio y doña Julia Pérez Colme
nareJo Y don Pedro y doña Remedios Pérez Berrocal que
constituyen la Comunklad «Herederos de Doña Julia ColJ;nena
rejo Arranz», contra resolución de este Ministerio de Obras
Públicas de 17 de julio de 1968, sobre transportes terrestres.
la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado
~ten{'~a el 19 de dirJembre de 1969. cuya parte dispositiva
dlce aS1:

«Fallamos: Que con <lesestimación total del presente recurso
rontencjoso-administrativo número 10,805 de 1968, interpuesto
por el Procurador de los TrIbunales don Juan Co:ru.io López.
en nombre y representación de la Comunidad de «Herederos
de Doña Julia Colmenarejo Arranz», contra la Orden del Minis
terio de Obras Públicas de 17 de julio de 1968, por la que se
desestimaba el recurso de alzad-a interpuesto contra la de 26 de
septiembre de 1967, denegatoria de la anulación solicitada rei'>
pedo a un servicio parcial Madríd-Campamento de San Pedro.
debemos declarar y declarainos dichas Ordenes ajustadaR a
Derecho; sín hacer expresa condena de oostas.))

El excelentísimo señor Minist.ro, aceptando en su integridad
el p-re1IWerto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fe
tih& que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l, para sn conocimiento .v efectOR
Dios guarde a V, L muehos a.ñ.os.
Madrid, 5 de febrero de 1970.-El Sllbsecretario. Juan An

tonio Ollero.

l1m<:J. Sr. Director g.enenll de Transpoftt"s. Tt"lTeSlres

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se
hace publico el fallo de la sentencia recaida en el
recurso contencioo'w - administrativo número 12..1.56
de 196.9.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo nÍlme
ro 12.356/1969, promovido por don Jesús Blanco CaYól1 contra
resoluciones de este Ministerio de Obras Públicas de 12 de
marzo y 25 de noviembre de 1968 referentes a la adjudicación
de un servicio público regular de transporte de viajeros por
carretera entre Verde y Santander, la Sala TerCeTfl del Tribu
nal Supremo de Justicia ha dictado sentencia el ?6 de rliciem
bre de 1969. cuya parte dispositiva dice así ~

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el presen
te !"ecurso oontenclosÚ'"administrativo, interpuesto por la repre
sentaciÓll procesa.} de don Jesús Blanco Cayón contra la Orden
del MInisterio de Obras Publicas de 12 de marzo de 1968, que
adjudicó definitivamente a don Antonio Pereda Diego el ser
vicio de transporte de viajeros por Carretera entre La Verde y
Santander. y contra la resolución dt"l rf'Cl.lr!'::o d€' I'l':'poskj(m dE'

25 de noviembre de was. dlClnda por d propio Ministerio des
estimando dicho recurRo, debemos df'clarar y deelaramos que
las resoluciones iJllpugnarlns esUln njw4aóas a l){>recho, por hJ
que las confirmamos. absolviendo a la Administración de ¡a"
pretensiones fin su contra formuladas por la p8.l'1i" ~"H·tonl: tndo
ello sin hacf'r expresa condena de c(¡stas.))

El exce-Jentisimo seúOl' Ministro, <lceptl:!-ndo en su inLegl'idi'ld
el preinserto fallo, ha dispuesto por O,'den de t>sta misma [ed·la
que :)ef1 cumplido en sus pl'Opio¡.; términos

Lo que parLír'ipo a V. L para su COllOcimiPlllu ." f'renos
Dios guarde :1 V. l. muehos año~.

Madrid" ;-) dfO febrero dI' ]Ci'i'O.---F:l SubsPl'rf't-ario, ,J\lJn J\n
tonia 011")"0.

H.ESOLUCION de l(j, SUbSf'i'TP-/afio por lu que .'i
II(lü' públi.co ('1 jallo dp la sentencia rt'caid.(j /:'11
d u'u/no <,oull'nóoso-udmillis!ratiro núml')"¡) 4.7::;
di' 1967.

Ilmo. 6; .. En 1'1 recurso conten('io."o-admmi~trativonúmt!t'u
4.724/1967. promovido por la ((Compsúis de los Fenoc3tTíle;-;
Vascongados, S. A.)}, contra reSOll¡c1Ón df' esrf' Ministerio dI"
Obras PübUcas de 15 de marzo de 1967. sobre amorizacicl1
proví..<;ional en el servicio de Illarramendi-Tolosa y otros PlUltCk'..
la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha didado
sentencia 1'1 n df' {jiciemhl'e ele 1969. cuya parte dispositiva
dit'(' 3.l'i:

«FalJamo~: Que absteniéndono.<; de conocer del fondo del
asunto. debemos declarar y declaramos inadmisible ei presenif'
recurso contencioso-administrativo, interpuesto por la represen
tación procesal de la «Compañia de los Ferrocarriles Vns('oll
gado.<¡. S. A.}), contra la resolucíón del Mmisterio de Obras
PúbJica~ de 15 de marzo de 1967, Que desestimó el l'ecnrSO
de aly"ada .formulado contra el acuerdo -de la Dirección General
de Tran"portes Terrestres de 1.7 de agosto dl' 1957: a-cord2ndo
la autorización provisional del servkio de: transporte de viajf'
ro." por carretera en In linea Illarranw-ndi a San Seba.s.thl n.
con parada en Usurbil para tomar .Y dejar yiajf>ros y mer~nn

cías. desde este último puntC' al tt':rmino del itíneral'io -:-t vice
versa, a que este proce-dimiento :"P l"Pfif>:1'P; tocio p1l0 sin hact·l'
expr€sa condena de CORtas.»

El excelentislmo s{'úor Ministro, BCf'ptando f~n su jl1tegTidad
el preinserto fallo. ha dis¡mefto por Orden de ps.fa misma tpc1la
qne sea cumplí do en .,;u)': propio.s términos

Lo que partícipo a V 1. paTa :su conocimif'nto .v f't'N'tO.'<.
Dios guarD-e a V. L muchos a11eR.
Madrid. 5 de f~~brpro {lt> 1970. ---El SUbReCH'lario. J1HlTl Al'!

tonio Ollt'ro

f?ESOLUClON de la S·IIlJ.v'crel.arw »01' la (/1I('\t

¡HIce público el fallo de /a sentP'll.ria recaída "'1'

,.¡ n'curso dl7ltenrioso-adminisLrafiro nlÍ.ml')"o 7.!in
dí' ].')68.

1[mo. Sr- En (él recurso contencioso-administrativo n(mwrú
7.643 de HJ6ü, promovido por don León Alvare7. Carrillo conto,
resolue-ión de este Ministerio de Obra5 Públicas de 12 de J,"
brero de 1963. sobre desestimación de recurso contra acuerdos
direct.ivos de Transportes Terrestres de 7 de junio de H167.
la. Sala Tercera. del Tribunal Supremo de Justicia ha dictnj')
sentencia l>l 5 00 diciembre de 1969. cuya parle dísposíli\";¡
dice asi,

d:;--'ullamos· Que desestimando como desestimamos el prese,,·
re recurso f~ontei1closo~administratívo interpuesto por la repr"
sentacion proce':>al de don León Alvarez Carrillo cont.ra la re
solución expresa del Ministerio de Obras Públicas de 2 de no·
viembre di" 1967 Y contra la denegación por silencio adm-¡n¡~

trati \'0 del recurso de reposición. q'Je el ser resuelto de manel':¡
expresa por Orden de 12 de febrero de 1968, contra. el18 51::'
amplió este recurso y por las cuales se desestimaban los recur
sos de alzada y reposición formulados eontrn las resolucionc.~

de la Dirección General de Transportes Terrestres de 7 dI"'
junio de 1967, por las que se desestimaban las pretensiones ([el
actor para establecer el servicio Ciudad Ducal-ValdemaQll€da
como prolongación del servicio Madrid-Valdemaqueda y pa'~::,

modificar el itinerario de la misma hijuela citada, con anuL;·
dón ",n ambos ~~asos de todo lo actuado administrativamente.
debemos declarar y declaramos que las resoluciones impugn'l
das están ajustadas a derecho por lo que las confirmamos. ab
sol\-'Íendo a la Administración de las pretl"nsiones en su con!r:l
formuladas por la parte fletara; todo ~llo sin hacPT p-xprf'-;;';¡
concJf'na de co;;t:ls.


